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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-2364   Orden MED/4/2017, de 8 de marzo, por la que se establecen normas 
de control sanitario y de desarrollo de las Campañas de Saneamiento 
de la Cabaña Bovina, Ovina y Caprina.

   La Orden GAN/16/2014 de 2 de abril, de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Rural, estableció las normas de control sanitario y desarrollo de las campañas de saneamiento 
de la cabaña bovina, ovina y caprina en Cantabria. 

 Las medidas contenidas en la citada Orden han permitido avanzar favorablemente en la 
erradicación de determinadas enfermedades. No obstante, es necesario adaptar las medidas 
establecidas en la mencionada disposición con la fi nalidad de seguir avanzando en la erradica-
ción de las enfermedades objeto de campaña, adecuándolas a las recogidas en los respectivos 
Programas Nacionales de Erradicación. 

 Las medidas de erradicación de las enfermedades sometidas a la campaña de sanea-
miento, contempladas en esta orden, se desarrollan a partir de lo regulado en el Real Decreto 
2611/1996, de 22 de diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de erradica-
ción de enfermedades de los animales, los cuales incluyen medidas adicionales que deben ser 
recogidas en la normativa autonómica de desarrollo de las campañas de saneamiento. 

 A la vista de lo expuesto, es oportuna la adecuación de la normativa autonómica a las 
normas básicas antes citadas, manteniendo el carácter indefi nido de las campañas de sanea-
miento, adecuando su ejecución a la normativa nacional y comunitaria, con el fi n de afi rmar y 
progresar en el saneamiento de la cabaña ganadera de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 3114/1992, de 24 de julio 
sobre transferencias en materia de ganadería y agricultura, Ley 8/2003 de Sanidad Animal de 
24 de abril y demás disposiciones concordantes y en virtud de las competencias conferidas 
en los artículos 33f) y 112.1 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

   

 CAPÍTULO I 

   

 NORMAS GENERALES  

 Artículo 1. Régimen y ámbito de aplicación. 

 1. Se declara obligatoria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria la reali-
zación de la Campaña de Saneamiento Ganadero contra la tuberculosis, la brucelosis, la leu-
cosis enzoótica y la perineumonía contagiosa del ganado bovino y contra la brucelosis ovina y 
caprina. 

 2. La Campaña de Saneamiento Ganadero consiste en la realización y adopción de las me-
didas previstas en la presente orden y tiene por objeto la erradicación de la tuberculosis y bru-
celosis bovina, la califi cación sanitaria de las explotaciones respecto de estas enfermedades, 
así como la vigilancia respecto a la leucosis enzoótica y la perineumonía contagiosa bovina y 
la brucelosis ovina y caprina. 
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 Artículo 12. Procedimiento de tramitación de las indemnizaciones por sacrifi cio obligatorio. 

 1. Las indemnizaciones por sacrifi cio obligatorio tendrán carácter de ayuda de concesión 
directa reguladas por el artículo 22.3b) de la Ley 10/2006 de 17 de julio. 

 2. Serán benefi ciarios de estas ayudas los titulares de las explotaciones ganaderas indica-
das en el punto 1 del artículo 11, y que cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Los titulares deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con la seguridad 
social, para lo cual deberán presentar la correspondiente certifi cación o autorizar a la Adminis-
tración a la obtención de la misma. 

 b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Gobierno de Cantabria. 

 c) Cumplir con el resto de requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley de Subvencio-
nes de Cantabria para ser benefi ciario de ayudas públicas. 

 3. Las ayudas se tramitarán de ofi cio por el Servicio de Sanidad y Bienestar Animal que 
actuará como órgano instructor. La tramitación se iniciará con la remisión al titular de la ex-
plotación, una vez sacrifi cados todos los animales positivos, del acta en la que se recogerá la 
relación de animales sacrifi cados y su valoración. Este documento deberá ser fi rmado y remi-
tido al Servicio de Sanidad y Bienestar animal junto con la documentación necesaria para la 
verifi cación de lo establecido en el punto 2 del presente artículo. 

 4. El Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, a propuesta del Director General de 
Ganadería y a través del órgano instructor, emitirá la Resolución de concesión de la ayuda en 
el plazo máximo de 6 meses desde la presentación del acta de indemnización fi rmada por el 
titular de la explotación. 

 5. Contra la mencionada resolución podrá interponerse recurso de alzad ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su notifi -
cación, si fuera expresa. En el caso de resolución presunta, el plazo para interponer el recurso 
será el establecido en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre de procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 13. Desinfección. 

 1. En todas las explotaciones donde se confi rme alguna de las enfermedades objeto de 
campaña de saneamiento, será obligatorio para proceder a la recuperación de la califi cación 
sanitaria, proceder a la higienización, y desinfección de todas las dependencias, encerraderos, 
establos y utensilios de la instalación que formen parte de la explotación, una vez efectuado 
el sacrifi cio de los animales enfermos, cuya correcta realización será verifi cada por los veteri-
narios ofi ciales o autorizados. 

 2. En el supuesto de vacío sanitario de la explotación, el cobro de las indemnizaciones o 
subvenciones a recibir por el sacrifi cio de los animales enfermos estará condicionada a la reali-
zación de una correcta limpieza y desinfección de la explotación en cumplimiento del apartado 
anterior. 

 Artículo 14. Fase de seguimiento y recuperación de la califi cación sanitaria. 

 1. Las explotaciones donde se hubiera detectado animales enfermos o reaccionantes a las 
enfermedades objeto de campaña de saneamiento, serán sometidas a control sanitario hasta 
la recuperación de la califi cación sanitaria, mediante pruebas practicadas en los plazos esta-
blecidos en el Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre. 

 La califi cación sanitaria de tuberculosis bovina se retirará cuando se confi rme la enferme-
dad mediante el aislamiento e identifi cación del Mycobacterium complex o cuando se detecten 
lesiones compatibles con tuberculosis en el examen "post-mortem". En estos casos, será ne-
cesario, para la recuperación de la califi cación sanitaria, además de las pruebas establecidas 
en el Real Decreto 1716/2000, la realización en paralelo con las anteriores de todas aquellas 
pruebas de gamma interferón que se establezcan por el programa de Nacional de Erradicación 
de Tuberculosis que esté en vigor en cada momento. 

Gregorio
Resaltado

Gregorio
Resaltado


		Gobierno de Cantabria
	2017-03-16T10:01:12+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




